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ANEXO VI
Justificación de los condicionantes específicos de las actividades subvencionables 
a) Operación del PEPAC que comprende las inversiones para la modernización integral de regadíos.
• 6843.1_03: Inversiones para la modernización integral de regadíos (pequeños proyectos < 250.000 € de inversión, IVA excluido).
• 6843.1_04: Inversiones para la modernización integral de regadíos (grandes proyectos > 250.000 € de inversión, IVA excluido).
La justificación de los condicionantes específicos establecidos en el apartado tercero.2 se llevará a cabo de la siguiente forma:
a) Los que necesiten una justificación técnica, ésta se llevará a cabo en un anexo del anteproyecto y proyecto.
b) Los que no necesiten justificación técnica se justificarán mediante los documentos acreditativos correspondientes.
Detalle de la justificación de los condicionantes específicos:
1. Intervención ambiental: Se debe justificar la necesidad o no de intervención ambiental de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón cuyos anexos han sido modificados por el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio. En caso de ser necesaria tramitación ambiental ordinaria, se deberá presentar junto con la solicitud de ayuda, el correspondiente documento ambiental ante el órgano sustantivo que de acuerdo con el articulo 15 de la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de protección y modernización de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón, es el Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentacion. En caso de que la tramitación ambiental requerida pueda llevarse a cabo por procedimiento simplificado, se deberá tramitar la solicitud junto con el documento ambiental correspondiente ante el Órgano Ambiental competente; Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), debiendo presentar el justificante de registro de entrada ante ese órgano junto con la solicitud de subvención al Dpto de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
2. Coherencia con la planificación hidrológica y la Directiva Marco del Agua: Para ello se justificará que la actuación está incluida dentro del programa de medidas del correspondiente plan hidrológico y en caso de que la actuación para la que se solicita ayuda no esté incluida en el citado programa, copia del escrito redactado por la comunidad de regantes beneficiaria remitido al organismo de cuenca correspondiente, justificando la coherencia de la actuación. 
3. Medición del uso del agua: Ubicación en plano de las coordenadas del contador general de la comunidad de regantes y descripción de sus características y justificación de la instalación de contadores en los hidrantes. 
4. Ahorro potencial: Se justificará técnicamente y de acuerdo con lo establecido en el apartado tercero 2.d), un ahorro potencial mínimo del 10%. En zonas donde la inversión afecte a masas de agua en estado inferior al bueno por motivos relativos a la cantidad de agua , de acuerdo con la planificación hidrológica en vigor y tal y como requiere el artículo 74 del Reglamento nº UE 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, será necesario justificar técnicamente un ahorro potencial del 15% para poder obtener puntos en el principio de selección Eficiencia en el uso de inputs. 
5. Revisión de la concesión de los aprovechamientos: Se justificará que los recursos hidráulicos inscritos por la comunidad de regantes se ajustan a las dotaciones establecidas en la Planificación Hidrológica de acuerdo a las alternativas definidas, sistema y método de riego. En caso de desajuste, se presentará copia del escrito de revisión concesional remitido al organismo de cuenca correspondiente. De igual manera, si la inversión tiene lugar en masas de agua identificadas con estado inferior al bueno, por motivos relativos a la cantidad de agua, se presentará copia del escrito remitido al organismo de cuenca correspondiente en el que además de lo anterior se reflejará una reducción efectiva del 50% del ahorro potencial justificado.
6. Compromiso de asesoramiento: Se presentará certificado de la comunidad de regantes por el que se compromete a llevar a cabo asesoramiento técnico durante los cinco años siguientes a la finalización de la actuación. El asesoramiento deberá ser realizado por empresas o personal cualificado externos a la comunidad de regantes.
7. Compromiso de cumplimentar la información requerida en forma de indicadores de impacto que le sea requerida por la Administración, según modelo recogido en el Anexo V.
8. Compromiso de establecer tarifas proporcionales al consumo de agua. Se presentará certificado de la entidad peticionaria de que se ha acordado en Junta General la tarificación proporcional al consumo. 
9.Coherencia con el principio de DNSH: Para ello deberán describir en la memoria y reflejar en el presupuesto del proyecto, en caso de llevar aparejada inversión, la elección de al menos dos de las siguientes actuaciones:
-
Incorporación de herramientas para la monitorización por sensores del contenido de humedad del suelo.

-
Inclusión de sistemas comunes/colectivos de monitorización automática para el control y seguimiento del contenido de nutrientes, principalmente nitrógeno y potasio, así como otros iones potencialmente contaminantes de las masas de agua (nitratos y fosfatos).

-
Adecuación de balsas para protección de fauna silvestre.

-
Incorporación de acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas dirigidas a los miembros de las comunidades de usuarios del agua.

-Ejecución de estructuras vegetales de conservación destinadas a la retención y regulación de aguas y/o control de escorrentías, absorción de nutrientes y protección frente a la erosión del suelo, p.ej. filtros verdes, superficies destinadas a biorreactores o cubiertas vegetales, entre otras.


b) Operación del PEPAC que se ocupa de las inversiones para la mejora y adaptación de regadíos.
• 6843.1_01: Inversiones para la mejora y adaptación de regadíos (pequeños proyectos < 250.000 € de inversión, IVA excluido)

• 6843.1_02: Inversiones para la mejora y adaptación de regadíos (grandes proyectos > 250.000 € de inversión, IVA excluido)

Se justificarán del mismo modo que en la operación del PEPAC que comprende las inversiones para la modernización integral de regadíos teniendo en cuenta que no le son de aplicación los siguientes: 
· Ahorro potencial mínimo del 15% en zonas donde la inversión afecte a masas de agua en estado inferior al bueno por motivos relativos a la cantidad de agua, de acuerdo con la planificación hidrológica en vigor y tal como requiere el artículo 74 del Reglamento nº UE 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021.
· Revisión de la concesión de los aprovechamientos.
· Compromiso de asesoramiento. 
· Compromiso de establecimiento de tarifas proporcionales al consumo de agua.
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